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de- aplicación del derecho que hayan realizado los tueces ..a
quo-, Si esas operaciones han sido erróneas, se producirá una
infracetón da la legalidad ordinaria, que tendrá sus medios de
subsanación en los procesos y recursos ordinarios.. pero que
en modo alguno es una violación de la Constitución.

Colocados enaste plano. debernos se~alar que un 1uez que
aplica el articulo BO del ce y el 954 de la LEC para d9Cidirsi
una. sentenCia es o no es ejecutable. no está violando la Cons·
tituci6n, sino únicamente realizando una interpretación del De·
racho interno que puede s~r más o menos correcta. Claramente
ésta es laaituación de una aplicación retroactiva del artículo 80
del CC: puede ser incorrecto C'úmo aplicación de la legalidad
ordinaria, pero no es una violaci6n de la Constituci6n. Lo 8n·
terior es todavía més claro si so observa el problema del auto
del Juez número 23 de Madrid fue un problema de derecho
transitorio de los acuerdos jurídicoB establecidos entre el Es­
tado espa:i\ol y la Iglesia cat6lica, de manera que se ha dado
vigencia tnm,pdiate a una norma que por sí sola no la tenia
respecto de los procesos anteriores. Las operaciones de apIlea-

~i6n del derecho y de selección de la norma aplicable que el
Juez puede haber realtzado constituyen mfracciones de ia le­
galidad ordinaria en todo caso, pero creemos que no s'.ln por
si solas viola..ciones de la Constitución. Podrán serio (,:ondo
conduzcan a una vulneración de un derecho fund;Jmr>l"J:al de
corit.enido sustantivo (v. gr. la libertad de expresión d,_,: p¡:>n·
samlento), porque entonces la suprema defensa de taJe~ d,:,re·
chos que n06 está encomendada, nos obliga a aplicar, o rec­
tificar, en su caso, la legalidad ordinaria, pero no hay vulne­
ración del derecho al proceso y a las garantías procesajr'~ del
articulo 24 de la ConstItución por el hecho de que un juez
seleccione mal la norma apli~ble o Ja interprete mal.

Por todo Jo expuesto entiendo que tol recurso' de amp"ro ha
debido ser desestimado.

Madrid doce de noviembre de mil novecientos ocher.ta y dos.
Luis Diez PIcazO.-Rubrícado.-Me adhiero al' voto partic.ular
de mi col':'ga don Luis Diez Picazo.-Madrid, fecha ut supra,­
Francisco Rubio Llorente.-Rubricado.

EN NOMBRE DEL REY

La Sala Segunda del Tribun""l Constitucional, compuesta por
don Jertmimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente, don Francisco Tomás y Valiente, don Plácido
Fernández Viagas y don Antonio Truyol Serra,_ Magistrados, ha
pronunciado '
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grosa y doña Juana Egea Guillermo, representadas por la Pro·
curadora doña Elise. Hurtado Pérez y bajo la dirección del Abo­
gado don Luis Enrique de la Villa en solicitud del tiempc que
permanecieron en situa'Gión de excedencia por razón d~ matri­
monio en el Servkio del Mutualismo Laboral; y en el que han
comparecido el Mtnisterio Fiscal, el Abogado del EstHdo y el
Instituto Naclonal de la Seguridad Social, representado por el
Proc?rador don Ramiro Reynolds de Miguel, siendo ponLn te el
MagIstrado don Anton10 Truyol Serra, quien expresa el pare·
cer de la Saja.

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por doña Luisa Devesa
Santos, doña Manuela Román Gosálvez, doña Maria del Alcá­
zar León López, dañe Beatriz Pérez Garda, dofia María Teresa
Fuster' Gomes, doña Carmen Conesa Martín, doña Magdalena
Carda Sanz, dofla Adela Serrano Esquembre, dañe Mana Rosa
Perales Font, doña Margarita Riera de Leyva, doña Juana Diaz
Piqueras, doña Maria Paloma Ramirez Olivera, doña Maria
Pilar Castillo Rojas, doña Maria Asunción Maldonado Fortu·
ny, doña Concepción Vidal Tort, dófta Maria Teresa Altés Sa­
lafrance, do~a Maria Angeles Otal Lacambrll. doña Antonia
Castells Camps, doña Bienvenida Riera Morros,- dofia RosarIo
Pi Puigbonet, doña Emilia Campos Alemany. dofia Agustina
Bescós Mambrona, doña Maria Pilar Alpuente Vázquez, dofia
María del Roser FreixBs Caudier, dofta Margarita Carrera Sán·
chez-Cuello. doña Maria del Carmen Curet Revira, do1\a Car­
men Lagos Rueda. dofia Mirade Gispert Eascual, doña María
Teresa Domingo Ortega, dofia Maria de los Angeles _Puñeda
Sáenz, doña Maria Mercedes Lubián Mérquez, dofia María del
Carmen Luengo Partearroyo, doña Josefina Miguel Cuesta. doña
Maria de los Angeles Rey Martinez. doña María de la Con·
solación Albendea Pabón, doña Carmen Márquez Labe.jo, doña
Pilar Perez Bayo, dofl.a Maria del Carmen del Val Sol, -doña
Africa Hueso Lanciego, doña Ricarda Pilar Me.rtin Rodríguez,
do:na Exaltación Segurado Contra, doña María Teresa Mota
Caray. doña Elena Blanco Rodríguez, doña Maria Gloria La­
pieza Carda, doña Esther Hurtado Zabala, doña Maria Victo­
ria del Castillo Fel nández, do:i'\.ª An~ela Amparo Herrero Gon­
zélez, dañe. Francisca Campos Malina, dofia Marré' Concepción
Cal.....o Garcia, doña Valentina de Guinea Tychsen, doña Fidela
Aguirre Garralda, doña Maria del Carmen Mota Caray, doña
Ana Maria Fernández Serrano, doña Adela Rodríguez Sanz,
do"',a María Paz Wunsch SAez. doña Amparo SAnchez Pascual,
doña Marf8' Francisca Riera de Leyva, dof'la Angeles Vázquez
HernAndez, doña Beatriz Mata Ge.rcia, dofia Irene Herrera Al­
sina, dofia Maria de los Angeles Hierro Alonso, doña María del
Pilar Ruiz GonzAlez. doña Rufina Na'l:ivfdad Cuesta Maside,
doña Francisca. Orh-e- López, do1'1a Caridad Páez Carda, doña
Maria de los AngE'les Blázquez Rulz, doña María del Carmen
Bh\zquez Ruiz, doña. Purificación Moncarda Aragonés, doña Ma­
ria Justina Pérez. Nieto. doña Rosalfa de España Carretero,
dot!.a Julia de Anfomo Menéndez, doña Marfa Asunci6n Bléz­
quez Ruiz, dofta Bpnita Ort*"ga Pallarés, do1'1a: María del Car­
men Arias Momn. dañe Consuelo Alonso Fernández, doña Ma·
ría Ascensión Sotoca Pérez, doña Josefina GonzAlez: Zamora.
doña COflsuelo Muñiz Fernéndez, dotia Maria Concepción Duar­
te Alva'l"ez, doña -Carolina Rubio Camino, dofia Manuela Car­
men Escotet Iglesies, doña Soledad Martinez SUl\rez. doña Ra·
quel Diaz Sénchr:'z. doña María. Jesús Lobón Carro, doña Maria
Teresa Calleja Chamon, doña Juana EVEm-gelista Prieto SAn­
chez, dofta María del Rosario SAnchez ConzAlez, doña. Elda Isa­
bel Villagarcfa Urpta, doña Maria Asunción Pérez CerdAn.
doña: María Mercedes Larrañaga Bajineta, doña German9. Sán­
chez del Puerto, doña Msría Luisa Ruiz Apezteguia, doña Ma­
ría Soledad González MOfando. doña Josefa Teresa LB.n"6ñaga
Cortajarena. doña Ca'Tmen Salcedo Salcedo, doña Consuelo
Marzo Clemente, doña Desamp!lrados Martínez Navarro, dada
Carmen Sa!1chis Clari. doñrl }..fe!'ía del Carmen Daries Rodrí­
guez dofia Ef,ther Castro Carbo. doña Mercedes Lázaro Valle,
dañe. Matilde Gullén Jalón, doña Emilia Gordillo Morillo, doña
Maria del Rosario García Martinez. doña María Espuch Torre-

ANTECEDENTES

1. Con fecha 19 de octubre de 1981, la Procuradora de los
Tribunales doña Elisa Hurtado Pérez, en representación de 106

cfuncionarias antes enumeradas, del extinguido Servicio del Mu­
tuahsmo Laboral (hay sustituido por el Instituto Nacional de
la Seguridad SoclaD, presentó ante este Tribunal Constitucio­
nal (Te) demanda de amparo contra los actos del Instituto
Nacional de la Seguridad Social y de la Mutualidad de Previ­
sión de Funcionm-ios del Mutualismo Laboral (de 19 y 6 de no­
viembre de 1980, respectivamente) por violaci6n del principio
de igualdad ante la ley, reconocido' en el articulo 14 de la
Constitución (CE).

2. La pretensión de las recurrentes se funda en los s;guien­
tes hechos:

Las 106 hoy recurrentes en ampe.-ro ingresaron en su día
como funcionarias del extinguldo Servicio del Mutualismo La­
boral. Cuando en su dia, cada una en su respectiva categoría,
contrajeron matrimonio, la Direcci6n del Servicio les comu­
nicó su pase forzos,o a Je. situacién de exc;edencia por mfdrinw-·
nio, en aplicación de los entonces vigentes Estatutos de Per­
sonal, aprobados por Ordenes de 15 de agosto de 1919, de 11
de abril de 19M y 31 de julio de 1959; pase que trajo consigo
la ba'ja en los Seguros Sociales y en el Mutualismo Laboral
(hoy, Régimen Genp.ral de le, Seguridad SaciaD.

Durante el· períüdo respectivo, las recurrentes permenecieron
en la indicada situación de excedencia, a pesar de la Ley 561
1961. sobre igualdad de derechos civiles, políticos y de trabajo
de la mujer, y del Decreto 258/1962, de 1 de febrero, ya que el
Servicio del Mutualismo LaboraJ se neg6 siempre a readmitir­
las, basándose en la 1rretroactividad de estas disposiciones;
criterio que fue inicialmente confirmado por la sentencia del
Tribunrol Supremo {Sala VIl de 5 de lunio de 1968.

Mientras doña Agustin8' BescOs Mambrona, doi'ie. A~ca Hue­
so Lanciego y doña Asunci6n Sotoca Pérez {que llevan los nú­
meros 22, 39 Y 16. respectivamente, en la lista de recurrentes}
reingresaron por viudedad o separación matrimonial. las de­
más lo hicieron a petición propia por aplicación de la dispo­
sición transitoria 5.- del nU3VO Estatuto de Perso;¡aJ del
Mutualismo Laboral de 31 de iuHC" de 1970; disposición qur, con­
dicionaba el reingreso a su necesidij.d porcircunste.ncias fami­
liares, a la devolu.clón de la dote otorgada al producir:",' la ex­
cedencia y a la superación de las correspondientes pruebas de
aptitud.

Producido el reingreso de las recurrentes, éstas han pres­
tado sus servkios con normalidad, primero al So:.orvício del Mu­
tualismo Laboral, y, posteriormente, tras la reforma ·operAda
en la gestión de la Segundad Social por el Real Decreto-]py 3(1/
1978, de 16 de noviembre, y con efectividad de 1 de octubre de
1979 (según Orden de 9 de septiembre de 1979), al Instituto Na·
cional de la Seguridad Social.

Como consecuenria de este reingreso, las recurrentes piclie­
ron que se computas;e el til?mpo· de excedencia por mm"imO:1lO
a efectos de antigüedad (.premio de constanciad y derechas
de seguridad SOCIal. a lo que se negaron succsiv.amente el Ser­
vicio del Mutualismo T.aboral y el Instituto Na::lOnal de! la Se­
guridad Serial, ba'Sán:do~e en la disposición adicionAl ?E'1 De­
creto 258/]962 v en la dispr-sici6n transitoria 5.a del F>l'lt\ltO
de P<,:,son&l de :n de 1ulio de 1970, norml:'ttiva se~ú,,- la n:r;~l ~l
rei'1l!rpf'o e..'1. elser:vicio activo Sf' produciría con 1ft cat'~go)-ja

admjn;~trativa y anti¡;;üerlad que se Olt'tentase en lti fecha del
pase 6 la situación de excedencia.
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Tras la oportuna reclamación en la via gubernativa, las hoy
T0Cl~lTc:nt2s en 8.mpmo acudh'ron a la jurisdicción laboral (lB de
enc·o ;:ie 10::0J, dictándose plJr la Maglstratura de, Trabajo nú­
n18::'"O d de 1b.dnd. con [echa 8 de marzo del miSJIlo· año. sen­
ten~::l cu.yo tallo estima. parcia.lmente la demanda y declare su
def",C:,O a que se reconozca a las aclaras el tiempo transcu­
nijo desde su pase a la. excedencia por IDf.\'trimonio ha.sta la
fecha de su reingreso en el Servicio del Mutualismo Laboral
como tiempo de servicio computable para la determina.ción del
preraio. de constancia y como de cotización a efectos pasivos en
el Rógimen Generai y en la Mutmrlidad de Previsión de Fun­
cienarios del Servicio del Mutualismo Laboral, previas las ca·
rrespondientes participaciones de las interesadas en las parU­
nen tes coüzaciones. Las actoras habian citado y alegado el Real
Decreto 1258/1979, de 4 de mayo.

La sentencia de la Magistratura de Trabajo número 9 de Ma­
drid fue recurrida en suplicación ante el Tribunal Centra'l de
Trabajo por el Instituto Nacional de 1& Seguridad Social. Con
fecha d de julio de 1981, el Tribunal Central de Trabajo dictó
sentencia por la que se estimó el recurso. Esta sentencia se
flln~Ef, en síntesis. en que la excedencia no puede calificarse
de for",05a, sino de voluntaria, según las normas que en su día
la cstab:2cieron¡ que la Ley 56/1961. de 22 de julio, sobre igual·
dad de derechos de 16 mujer, desarrollada por el Decreto 258/
1962, de 1 de febrero, no alcanza retroactivamentel:l la situa­
ción de las interesadas. como tampoco la disposición transi·
toria 5.a de la Orden de 31 de julio de 1970, que aprobó el Es­
tatuto de Personal del Mutue.lismo Laboral, ni la disposición
tnmsitoria 14 del nuevo Estatuto de Personal de 30 de marzo de
1977, que reconocieron el derecho de reingreso, pero con la an­
tigüedad que ostentasen las trabajadoras en la fecha de pase
a 16 situación de excedencia.

3. Los fundamentos del recurso de amparo, con amplia
referencias a la doctrina y al derecho comparado, pueden sin­
tetizarse de la siguiente manera:

al La amplitud del reconocimiento del principio de igue.l­
dad en la. CE, recogido en un plano general no sólo en el
artículo 14, sino también en los articulas 1.1. 9.2, 53.1 de la
misma, así como en una serie de preceptos que lo concretan
en el ámbito de determinadas relaciones (artículos 31, 32, 36,
103, etc.), y su consideración como un «valor superior- del
ord¡;mamiento jurídico. le confieren «una función reguladora
orimicomprensiva.. en la que «el carácter abierto de la inter­
dicción de las discriminaciones y el sistema de garantias fren·
te a éstas impiden la consolidación de interpretaciones restric­
tivas-. Ello tiene como consecuencia que la igualdad implica
el necesario control de la discrecion8'lidad de los poderes pú­
blicos en el establecimiento de los criterios de diferenciación
entre los ciudadanos, control que no opera sólo en relación
con la. ley, sino sobre toda la actividad normativa estatal, in­
cluidos los actos normativos de la Administraoción y las deci­
siones judiciales. En el presente caso. la existencia de una vio­
lación del artículo 14 de la CE sólo presenta cierto grado
de complejidad, dado el enlace temporal entre la discrimine.·
ción inicial (el pase forzoso a la situación de excedencia por
matrimonio sobre la base de las normas estatutariassucesi­
vamente vigentes) y le. discriminación actual concretada en la
disposición transitoria 5.- del Estatuto de Persona'l del Mutua­
lismo Laboral de 31 de julio de 1970, en las resoluciones im­
pugnadas del Instituto Nacional de la Seguridad Social y de
la Mutualidad de Previsión de Funcionarios del Mutualismo La­
boral de 19 y e de noviembre de 1980. y en la sentencia del
T!ibunal Central de Trabajo de 6 de Julio de 1981; discrimina­
CIón que resulta de la aplicación de la regulación contenida
en los Estatutos de Personsl de 1949. 1955 Y 1959 Y de la no
aplIcación de las medidas aoprobadas por el Real Decreto 1258/
H179. Asi..el efecto de la discriminación sigue vigente y ya no
s?lo. trasia Ley 5611961, de 22 de julio, sino incluso con poste­
nordad a la entrada en vigor :18 la Constitución, y la readmI­
sión se convierte en una mera concesión graciaoble unilateral
que fija sus propias condiciones, vinculadas en definitiva a la
regulación de los Estatutos de 1949, 1955 Y 1959. •

El propio Tribunal Central de Trabajo en sus sentencias de 6
y 16 de diciembre de 1980, sobre el caso idéntico al presente
de la excedencia forzosa por matrimonio de las trabajadoras de
la «Compañia Nacional Telef6nica". ha establecido el efecto de­
rog:'l..torio de la Constitución sobre las normas discriminatorias y
asoc!'1do ~l mismo la sanción de nulidad prevista expresamente
en el articulo 17.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. Siendo de
su.br~yar.que en los prec.eptos estatutarios hay dos tipos de dis­
c:!m:naclOnes: la dete'rmmación del pase automático a la situa­
cIón de excedencia por matrimonio de los funcionarios femeninos'
y la arbitraria y absurda calificación de esa excedencia com~
voluntaria,. pues es obvio que en ~lIa falta toda voluntariedad.
. Ahora bien. la derogac.ión y la sanción de nulidad que se de­

rlv~n del arU7ulo 14 de la Constitución no pueden quedar re~

fer.das. excl.uslvamente aJ primer efecto disrriminatorio (el pase
a la situación de excedencia), sino qUe .tienen que exhmderse
al segundo: la desnaturalización arbitraria del carácter forzoso
de ]a exc?dencia a t.ravés de la ficción de su volunto.r.iedad. Y ello
en la m,'dida en que ese segundo efecto entra dentro del ámbito
teF..r;cral pO!"iterior a la vlltencia de la Constitución. No se trata.
pyes~ de retroactividad, al no solicitarse que los preceptos cons­
tltll.r1onales. o incluso la legislación ordinaria precedente. se
aplqucn a los hechos o situaciones jurídicas consumados du­
rante la vigencia de la nonnatividad.' anterior, sino de mantener

la eficacia inmediata del principio constitucional de no discri~

minación.
Por otra parte, siBndo 1a situación de excedencia de las recu~

trentes una de excedencia fcrz.osa. las normas aplicables a ellas
coinciden en estab:ecer el cómputo del periodo transcurrido en
dicha situación a ~rectos pasivos y de antigüedad.

b) La tesis da la imposibilidad. tras la en~rada en vigor de
la Constitución, de la apiicación de las normas estatutarias de

.1949, 1955 Y 1959. asi como de la disposición transitoria 5.- del
Estatuto de 1970, se confirma a la vista del Real Decreto 12581
1l}79, de 4 de mayo. por el que se reconoce como tiempo de ser·
vicio a las funCIOnarias qUE:! hubieran sido declaradas en situs,.
ción de excedencia especial, por imperativo del articulo 61 del
Reglamento de FuncIonarIos de Administración Local de 30 de
mayo de .1952. el que hubieran permanecido en esta situa.ción
(artículo 1). Su preámbulo reconoce que, derogado el citado pre­
cepto, al amparo de la Ley 56/1961. sobre derechos civdes. poli.
tiros y profesionales de la mujer, por el Decreto 399/1962, de 1
de marzo, la mterrupción forzosa en la carrera administrativa
producida en las funcionarias por el pase a la situa<.:ión de exce­
dencia especial por matrimonio no fue objeto de regulación
alguna, por lo que las afectadas «continúan sufriendo una in­
justa discriminación que no existe en otras esferas de la Admi­
nistración y que. una vez 'promulgada la Constitución, razones
legales, ademá.s de las de justicia y equidad, exigen que desapa­
rezca,... Lo cual confinna claramente el Juicio negativo de cons·
titucionalidad respecto de la proyección temporal de las normaa
discriminatorias. en una dinámica en la Unea de los pactos in·
ternacionales de derechos económicos. sociales y culturales (ar·
tículos 3, 7 y 9) Y de derechos civiles y políticos (articulo 26) yel
convenio númer9-"ll1 de la Organiz.ación Internacional del Tra­
bajo (artículo 2). ratificados, todos ellos. por España. Si este
reconocimiento, por dicho Decreto, que incluye elos derechos pa·
sivos que procedan y que sean imputables al período de tiempo
en que estuvieron en situación de excedencia especial- (ar­
tículo 2), incluso de las pensiones ya causadas (artículo 3), no
se extiende a las recurrentes, cuya situación era idéntica, ha­
bría una injustificable desigualdad de trato de las recurrentes
con respecto a las funcionarias locales. La situación creada de­
bería llaber sido resuelta de acuerdo con la Constitución tanto
por los órganos administrativos intervinientes en las reclama­
ciones habidas como por los órganos del orden jurisdiccional
social -y de hecho así lo entendió la Magistratura· de Trabajo­
en la medida en que la Constitución vincula a to\los los poderes
públicos y los tribunales ordinarios tienen encomendada la «tu­
tela general. de los derechos· y libertades fundamentales recono­
cidos en los artículos 14 a 29 de la ConstitJ,1ción (LOTC, ar·
tículo 40.

el En conclusión. las recurrentes solicitan la revocación de
la sentencia del Tribunal Central de Trabajo y que se les reco·
nazca el tiempo_transcurrido entre su pase a la situación de
excedencia por matrimonio y la fecha de su reingreso en el Ser­
vicio del Mutualismo Laboral como computablf;J para la detern.i­
nación del premio dS"con..tancla (antigüedad) y como cotización
a efectos pasivos en el Régimen General y en la Mutualidad de
Previsión ~e Funcionarios del Mutualismo Laboral. previas las
correspondIentes participaciones de las interesadas en las perti­
nent.es cotizaciones.

d) Después de indicaciones en primer y segundo otrosí. un
tercer otrosf señala la conveniencia de que el Tribunal Consti­
tucional requiera, de conformidad con el artfculo 88 de la LOTC,
el expediente de elaboración del Real Decreto 1258/1979. cuyo
artículo 1 ordena que las Corporaciones.- Locales reconozcan a
sus funcionarias que pac;aron a la situación de excedencia. es.
pectal por imperativo del Reglamento de Funcionarios de Ad·
ministración Local y que hayan rein~esado o reingresen al ser­
vicio activo. a efectos de antie'Ü@dad. ascensos y trienios. el
tiempo comprendido desde la fecha en que pasaron a tal situa·
ción y elide enero de 1962.

4...... Con fecha 11 de noviembre de 1981 la Sección acordó ad~
mitir a trámite la demanda y recabar de la Magistratura de
Trabajo de Madrid número 9 las actuaciones o testimonios de
las mismas que diE'ron lugar al expediente 58-2301BO correspon~

diente a este recurso, y del Tribunal Central de Trabajo los
autos de su recurso 935/80 interpuesto por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social contra la referida sentencia de la Ma­
gistratura de Trabajo número 9 dI:' Madrid en las actuaciones
anteriormente indicadas; reclamándosE" asimismo del Instituto
Nacional de la Se¡nIridad Social v Mutualidad de Previsión
de Funcionarios del Mutualismo Laboral los expedientes tra­
mitados en dichos organismos lit consecuencia de la reclama-­
ción previa a la antes in::Iicada vía iudicial. En la misma prov!·
dE'lncia. declaro no haber lugar a 10 solicita.do en el tercer otrosí
de la demanda.' sobre la incorporación a los autos del expediente
de elaboración del Res.! Decreto 1258/1979, de 4: de mayo, sin
perjuicio de las facultades que a la Sala confiere el artículo 88.1
de la LOTC si se estimare necesario en su momento.

5. Rpcabados y recibido.. que fueron los antecedentes ludicia­
les y administrativos, las part.es formularon sus respectivos es­
critos de all"~aciones. previa personación del Instituto Nacional
de la Seguridad Social qUe habia sido emnlaz&e1o al efecto.

8. En .fl~ trámite. con fecha 18 de marzo. las recurrente.
se reafirmaron en cuanto habían alep,-ado en su dem!U'lda. reite­
rando la solicitud en ella formulada de in("ornoración a los autos
del exoediente de elaboración del Re.l Décreto 12!l5/1979. de 4
de mayo. por con~iderar que dteho expedient~ administrativo
constituye un elemento extraordinariamente valioso para com-
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.Jrobar una de las tesis que sirven de fundamento a la di!manda.
de amparo.

7. En su escrito de alegaciones de 23 de marzo el Fiscal ge­
neral .del Estado solicitó la denegación del recurso, basándose
en síntesis en las siguientes razones.

a) . Entiende en primer lugar que el recurso se ha presentado
fuera de plazo, pues éste, al tener que computarse los días como
naturales segun autos de este Tribunal que menciona, finalizaba
el 15 de octubre y la demanda se presentó a trámite el dia 19.

b) Tras coincidir con la tesis de las demandantes -en las
cuestiones procesales, y analizando la argumentación de las de­
mandantes. estima que el énfasis de éstas en destaca) la ar·
bitrariedad jurídica que comporta calificar de excedencia volun­
taria lo que en ri~or sena una excedencia forzosa y, como tal,
Bujeta al específico régimen juridico de la misma, es chfícilmente
subsumible en los presupuestos de conocimiento del Tribunal
Constitucional, entonces corresponderia resolver a la jurisdicción
ordinária; pero en todo ca$O, su planteamiento no llevaría a
ninguna soluci6n directamente operativa, por cuanto lo decisivo
no es la voluntad singular de la respectiva funcionaria sino la
existencia de una norma que confiere a su matrimonio eÍ alcance
de provocar automática y compulsivamente el pase a la situación
de _excedencia voluntaria... Con independencia de que concep~
tualmente no lo sea, tampoco la ccoactividad.. o _forzosidad..
autorizaria su asimilación a la excedencia llamada _forzosa.. ,
cUya acepción es primordialmente cadministrativa.. y abarca
situaciones heterogéneas, La invocada situación discriminatoria
na.cer1a en realidad de la supervivencia de unas posiciones ju­
rídicas cdesc1asa<\Jls.. que, emanando de hechos anteriores a la
Constitución, se proyectan en sus efectos al tiempo presente, vio­
lando la intangibilidad del artículo 14 de aquélla.

el El punto neurálgico consiste precisamente en la incons­
titucionalidad sobrevenida" que afecta a la validez de la no:nna
anterior incompatible con la Constitución y que produce efectos
de significación retroactiva mucho más intensos que los deri­
vados de la mera derogación; y segUn sentencia del TC de 31
de marzo de 1981 en el recurso de amparo número 107/80 (_Bo_
letín Oficial del Estado.. de 14 de abriD, ha de tener efectos
retroactivos en el sentido de poder afectar a actos posteriores
a su ·vigencia que deriven de situaciones creadas con anterioridad
y al amparo de leyes válidas en aquel momento, en cuanto tales
actos sean contrarios a la Constitución. Desarrollando esta ta­
sis, la sentencia de 6 de abril de 1981 en el recurso de amparo
número 4:7/80 hBoletín Oficial del Estado_ de 14: de abriD, en
un caso que guarda ciertas semejanzas formales con el presente,
establece que ello es as! siempre que dichas situaciones no ha­
yan agotado sus efectos con anterioridad a la p~mulgación de
la Constitución. Pero es evidente que esta dinámica ha de tener
un limite, más allá del cual se incurre en el peligro de hacer
tabla rasa del principio de irretroactividad subyacente en la
base del sistema, en cuya senda este Tribunal dejarfa de ser
intérprete supremo {y no legislador} de la Constitución <ar­
ticulo 1.°, 1. de la LOTCJ.

Es &Sf que, a Juicio del Ministerio Fiscal, a pesar del ar­
ticulo 14 de la CE. un número indeterminado de situaciones lu­
rídicas discriminadas continuarán subsistiendo, como tributo
obligado al efecto il'Teversible de la vinculación de las relaciones
jur1dicas al tiempo, y el propósIto de restaurar el equilibrio con
respecto a una legislación obediente a otros condicionamientos
conmover1a el DO meno!' importante principio de la seguridad
jur1dica. ¿Por qué la inmixcfón en el pasado habria de detenerse,
por ejemplo. en las funcionarias que han podido volver a la vida
activa, por razón de edad, al promulgarse la Constitución, y no
a las que, por hallarse jubiladas, no han podido reintegrarse al
servicio? La situación de _indefensión_ en uno y otro colectivo
tiene el mIsmo fUndamento~ la falta de prestación del servicio,
o "ea, del insoslayable presupuesto para la consumación 1urí­
dica de los derechos de antigüedad y de lreguridad social, cQn
las únicas excepciones (por asimilación) que la propia norma
estatutaria prevé en C8S0~ de cotización voluntaria y excedencia
_forzosa.... lo cual exolica el interés de las recurrentes ~n Ciue el
tiempo de su situación de excedencia _voluntaria.. sea reconocido
como de excedencla forzoc;a.

dl Seftala el Fiscal general del Estado que en la. ya aludida
sentencia de 6 de abril de 1981 este Tribunal parece haber ne­
gado a admitir consecuencias retroactivas muy próximas a las
que se postulan en el presente proceso, al afirmar la contradic­
ción del articulo 28.2 del Estatuto de Clases Pasivas con el
principio de igualdad de trato y pll\,ntearse las consecuencias del
efecto derogatorio para aquellas situaciones surgidas con ante­
rioridad al momento de la derogación, pero que pueden estar
produciendo efectos posteriores; ahora bien, en el caso de la
sentencia, el funcionario reintegrado al servicio estaha cum~
pUendo todos los requisitos fácticos y legales para que se produ~
Jese la consecuencia jurídica (acumulación de trienios, derechos
de lubllaciónl cuyo reconocimiento se postulaba, salvo la inter­
ferencia de la norma excepcional que, discriminatoriamente,
atribuia a hechos y situaciones semeJantes efp.ctos jurídicos ccn~
trarJictorios y perjudiciales. En el 'presente proceso, en ,cambio,
par~cc acreditarse (pues nada se obleta a este respecto por las
demandantes) que el restablecimiento de las actoras en sus
derechos funcionariales (reallz9do, por otra parte, con anterio­
ridad a la vigencia de la Constituclfln) se ha llevado a cabo
de modo pIr-no. sin ¡imitaciones r€5pe<:to de los comPlolñeros con
los que ra7oml'blprncnte pueden homolo,e-nrse. Si Un behn('e
globalizado del acervo de derechos consolidados por las deman·

dantes evidenciaré. una huella del pasado, ello provkle de
hechos irreversibles v agotados.

e) El camino idóneo posible para podf'r dar satisl<:.cc\(,!', a
postulaciones como las que se invocan en la pretcnsJsJ1 de flm­
paro es el de la acción legislativa_ En esta linea está eJ R:'al
Decreto 1258/1979. de 4 de mayo, que resolvió de pltlT)0 e: pi 0­

bIema, reconociE'ndo a efectos de antigüedad, aseemos y trl·"'nios
el derecho de las funcionarias de COl'Poracionps Local8:~ q'J.e
habían pasado a la situación de excedencia especial por m"ltri­
monio y que hubieran posteriormente reingres;:;do o reingr..sa­
sen en el futuro al servicio activo, a serJ('1s abonado el tl."'l'lPO
comprendido desde la fecha en que pasaron a tal sitWh "_in y
elIde enero de 1962, momento eh que la norma dis'_;'¡mir»!Jn<a
dejó de tener eficacia legal. Tal beneficio se extE:ndía 8. ~}:-r~ ,"';al
ya jubilado. en las condiciones que se estipulan, imr,\ll¡l :"'l'-'5e
en todos los casos a las Corporaciones Locales la carga ::lE 105
derechos pasivos que la aplicación de la norma comport8na
A soluciones análogas acude la Ley 46/1977, de 15 de oc-tuhre,
sobre amnistía (artículo 8,°),

f) Entre~ndo en ambitos anal1ticos más concretos sobre fun­
damentos de la demanda, destaca el Ministerio Fiscal. atendi~n­

do a los sucesivos reintegros de las demandantes al se]"\'icio,
que no se ofrece acreditación de su voluntad efectiva de- aco­
gerse a la Ley 56/1961 Y ejercitar las acciorres pertinent.es Del
escalonamiento temporal de situaciones (pues hasta marzo de
1978 no tiene lugar el reingreso de 66 de las funcionarias) lo
qUe se desprende es .la tnidoneidad de aplicación de criterios
acomodaticios.. , con el subsiguiente alargamiento del periodo
de asimilación al servicio activo. Y finalmente se presume que
la carga se imputa al empresario (Organismo mutualistal y no
a la Seguridad Social, eludiéndose la determinación del título
Jurídico que ampara semejante imputación.

En conclusíón, el Ministerio Fiscal solicita de este Tribunal
la denegación del amparo. .

8. a) En sus alegaciones presentadas el 17 de marzo, el
Abogado del Estado señala en primer lugar que en el caso pre­
sente no había existido intervención de la Abogacía del Estado
en la via previa, y que el interés general de la Administración
Pública, cuya defensa le incumbe, no tiene por qué coincidir
necesariamente con el de alguna de las partes de la vía iudicial
previa. El Instituto Nacional de Seguridad Social, parte en el
recurso, es persona jurídica de derecho público, aunque no
Administración Pública, y tiene su propia representación y
defensa procesales. Se refiere a continuación al Real Decreto­
ley 1258/1979, de 4: de mayo, relativo al cómputo como tiempo
de servicio del transcurrido en situación de excedencia. especial
por matrimonio por el personal femenino de la Administración
Local, estimando que no cabe identificar el texto de un inciso
de su preúmbulo con una toma de posición 1urídico-constitucio­
nal que abarcara a todo el personal no ya de la AdmJnistración
pública, sino de las Entidades .gestoras de la Seguridad Social,
por lo que debe precisarse el ctertlum comparationis_.

bl Para el Abogado del Est~do, estamos ante un recurso
de amparo de los del articulo 44 de la LOTC, identificando ~l
acto presuntamente violador del articulo 14 de la CE en la sen~

tencia del TCT de 6 de julio de 1981. .
c} Tras relatar la evolución legislativa acerca de la' excAden­

cia _voluntaria.. de las funcionarias que contrajeran matrimonio,
ya evocada en el escrito de demanda, y referirse a la doctrina
de este Tribunal sobre el principio de i~ualdad y la -retroacti­
vidad de la Constitución en materia de derechos fundamentales
y libertades públicas, rechaza la afirmación de las recurrentes
de que el ctertium comparationis.. viene dado por otros _grupos
funcionariales .. , y en especial por el personal femenino local
al que se refiere el Real Decreto 1258/1979. El principio general
en materia de cómputo de servicios eS el de la efectividad. v si
bien la Ley puede equiparar otras _situaciones funcioneriales
a la del servicio efectivo, habrá de ser expresamente y sobre la
base de una justificación razonable, pues de otro modo violaría
el principio de iguaJ1ad. El ctertium- comparationis~ esencial
en la materia son los funcionarios en activo. De ahí que las
excepciones a la regla. de la efectividad deban ser siempre
interpretadas restrictivamente, Y el Abogado del· Estado no en­
cuentre en el presente caso razones suficientes para hacerlas.
No existe una estrecha conexión entre involuntarieds.d y exce·
dencia forzosa en la regulación de csitu~ciones.. por la Lev de
Funcionarios CIviles del Estado, pues lo propio de la,cxcpden­
cía forzosa .. es el que se origine en ,a imposibilidad de conti!luar
en servlcio por razones de organización administrativa. con lo
que queda debilitado el argumento de la demanda.

En cuanto al preámbulo del mencionado RealD~creto 1258/
1979, si responde a razones de 1usticia, no P-S a iuicio del Aho·
gado del Estado, plenamente acOglble su tesis de que la entrada
en vigor de la Constitución cimponía- la edicl6n de dirh'1 rtispo­
slci6n. Una cosa es que la medida por ella adC'ptadR Sf'R iusta
y otra que pueda calificarse de resultarlo nl"cE'5erio dC'J articu­
lo 14 de la Constitución.

d) En suma, la Abogacía del Estado entiende qUE' la m(';or
defensa del interés de la Administración Pública la d,'be ll"\-a.r
a solicitar la deneA'adór. del ampliro. en obsequio a la r---"flr·
m!ición del principio de que sólo deben computarse sE'r\'i,'~s
eff'ctivamente prestados y al carát'ter exc(lpcional y ('.).'pr<o Que
rll"Qen tener las equiparaciones que permitan el cómp,'to de
!;ervicios no efectivDmo:'!nte prestados.

9. Can escrito regi~trado E'! 13 rh mane de 1982, 1'" PrOCU­
rador de los Tribunal'9s don Ramiro Reynolds oe ~;,L?:l~('I. en
nor"bre del Instituto Nacional de la Seguridad Soci'3.1 (en a(1,,>
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lante. INSS), pidió se le diera traslado de la demanda. Dicha
petición fue proveida. acordándose por la Sala. en providencia
de 5 de mayo, el sell.e.la.miento del recurso para su delibera.ción
y votación el día 26 del mismo mes, y notificándose dicha pro­
videncia. con entrega de los. escritos de alegaciones presentados.
al Ministerio Fiscal 1 ft, las partes, sin que lo fUera a la rap1'&­
sentación del INSS. Al no haber sido dada a ésta oportunidad.
de contestar a la demanda. la Sala. por auto de 12 de mayo,
acordó. en orden a la subsanación de dicha omisión, reponer
el procedimiento al momento de ordenarse el trámite de vista
de las actuaciones 'para alegaciones. delar sm efecto la provi­
dencia de sef\a.lamiento de 5 de mayo, conservar las alegaciones
de la parte recWTente. del Ministerio Fiscal y del Abogado del
Estado, qU,e se retirarían de las actuaciones. Junto con sus
copias, hasta que concluyera el trámite de entregar copia de la
demanda de amparo a la representación del INSS y ponerle
de manifiesto loa antecedentes del ·recurso por plazo de veinte
días, en el que podría presentar su escrito de alegaciones.

10. Don Ramiro Reynolds de Miguel. en su escrito de alega-­
ciones de 6 de junio de 1982. se opuso a la calificación de
.forzosa.. dada por las recurrentes.' a su excedencia, alegando
que si el origen de 1& m1sma es el matrLmonio, éste es un acto
voluntario; derivando la distinción. s1 existe, de éste. Querer
aplicar la Constitución a hechos acaecidos entre los a(los 1940
y 1972 es darle una retroactividad que no aparece -en el texto
principal de nuestroa Códigos y axioma Juridico que ha pasado
a la norma legal vigente en Espada es que las Leyes no tienen
efecto retroactivo al eJl las: mismu no 8é dispUSiere lo con­
trario... En cuanto al Real Decreto 1258/1979, de 4 de mayo.
invocado por las recurrentes, no es de aplicación al caso, pues
se trata. respectivamente. de relaciones jurídicas entre el muni­
cipio y sus funcionarios y de la Seguridad Social .y 108 que
prestan servicios a la misma. lo cual es de trascendencia por
el origen que tienen los medios con los que cumplen sus Cines
tales Organismos. De adoptarse la tesis de las demandantes,
resultaría que la Seguridad Social no tendría facultades para'
satisfacer las cuotas a 1& Mutualidad correspondiente y además
se encontraría gravada con el aumento de los sueldos de las
funcionarias afectadas, ai menos, en lo ,que constituyen los
premios de constancia, v resultaría que el amparo que se soU­
cita, de cc;mcerlerse. beneficiaría a unas pocas personas y perju­
dicaría a la totalidad de los trabajadores encuadrados en la
Seguridad Social. Por todo lo cual solicita se desestime la
demanda.

11. Con fecha 18 de mayo la representación de las recu­
rrentes presentó un escrito, al que acompañaba una parte del
-Boletín Oficial de las Cortes Espadolas.. en que aparece publi­
cada una cproposición no de Ley sobre reconocimiento a las
tuncionarias de la Seguridad Social del tiempo de excedencia
obligada por matrimonio. como tiempo de servictos: efectivos
a efectos de antigüedad.. , aprobada por 1& Com1sión de Política
Social y de Empleo del Congreso de los Diput.p.os el 21 de
abril de 1982 y por la que se invita al Gobierno para que
en el piazo de un mes se dicten las normas pertinentes para
dIcho reconocimiento, sin percepción con carácter retroactivo
de derechos económicos: solicitando su admisión, por tener, a su
juicio. -una· indudable incidencia sobre el fondo del asunto
debatido en el presente recurso.. , y poder ser -útil a efectos
de instrucción...

12. La Sección. por providencia de 23 de Junio. acordó tener
por fonnuladas las alegaciones de la representación demandan­
te, el Ministerio Fiscal, el Abogado dei Estado y la representa~

. ción del Instituto Nacional de le. Seguridad Social¡ y, asimismo,
unir el escrito presentado por la parte demandfmte con techa
18 de mayo, del cual, por sar de fecha posterior al de sus ale­
gaciones, se acordó dar trasla.do al Ministerio Fiscal y a las
partes. por plazo de seis di., para que manifestasen lo que
estimen pertinente acerca de la legitimidad. eficacia y e.dmi.
sibihdad de dicho documento.

13. El Abogado dei Estado, en escrito de 1 de Julio en­
tiende que la, conservación de las alegaciones decretada' por
la Sala impedía a la Parte recurrente efectuar cualquier otra,
por lo que el escrito en cuestión sólo podía valer como es­
crito de presentactón de un documento al amparo del artícu­
lo 506 de la Ley Enjuiciamiento Criminal, y sólo bajo este
punto de vista se referirá a él.

Reconociendo el Abogado del Estado que la proposición
no de ley se mueve en el seQtido de 168 pretensiones de las re­
currentes en ampB'ro. señala que no fundamenta expresamente
el reconOCimiento en la violación de derecho fundamental al­
guno, por lo que el documento aportado no es de los que cfun.
d~n.. el d~recho de lás recurrentes: lo que aqui se debate es
SI se ha VIOlado el artículo 14 de la Constitución, por ha.berse
denegado a la!!l recWTentes el reconocimiento del tiempo que
pa~aron excedentes por razón de matrimonio, no si esta pre­
tens!6n de reconocimiento es máll o- menos justa. a.unque las
raz.,ct:es poderosas para efectuar una equIparación Q la que se
reflrló en su escrito de alegaciones se fortifican a la vista del
dor:umtnto, del que. con 1& puntualización hecha, no puede sino
reconocer la legitimidad y eficacia Ruiando constar por últi­
mo,. que, según le ha infonnado el' Ministerio de Trabajo y Se­
gund"\d Social. se halla en muy avanzado estado de elaboración
una :lorz:na que reconoccria el tiempo de servicios pasado en
execd~~¡;cla p.o~ razón de matrimonio en los términos f€cogietos
e.n la I?roposlclón no dl:'l ley" tsJ disposición r€:presentaria la sa­
tisface Ión extraprocesal de las pretensiones de las recurrentes
si se dictara en tiempo idóneo.

14. El Fiscal General del Estado, en escriw de 2 de Julio,
dijo que nada tenía que objetar a la admisibilidad y legitimi­
dad del documento aportado por las recurrentes, En cuanto a su
eficacia, corrobora sus anteriores tesis en el sentido de que laa
razones de equidad no pueden ser acogidas en el marco Jurídi­
co de un recurso de amparo ooostitucional. La proposición no
de ley se mueve en 1& dirección por él antes apuntada de la
acción legíslativa como camino posible para satisfacer postu·
laciones como las que se invocan en la demanda de amparo.
Satisfecha a nivel legislaUvo la pretensión de las de~andan­
tes, cabe hacer, inclusive, referencia a -su obligada' repercu~
sión en los fundamentos motivadores de la demanda de ampa-·
ro Y. a través de ella, en la decisión del proceso-.

15. La. representación del Instituto Nacional de Seguridad
Social no se manifestó sobre el documento aportado por las re­
currantes.

16. Por providencia de 22 de julio de 1982. la Sala acordó
unir a las actuaciones los escritos presentados por el Ministerio
Fiscal y el Abogado del Estado y hacer entrega da las ctlpiaa
de los mismos a las partes personadas. Y se sedaló para la de­
liberación y votación del recurso el- dia 29 de septiembre, hom­
brindase ponente al Magistrado de la Sala don Antonio T~yol

Serra, sin que se ultimara en ese día la deliberación a ca~',sa de
laa ocupaciones que en tal dia Y siguientes han pesado sobre el
Pleno del Tribunal y la propia Sala sentenciadora.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La cuestión de indole procesal suscitada por el Fiscal ge­
neral del Estado relativa a la extemporaneidltd en 'la presen~
t&ción del recurso. ha de ser considerada previamente a cual­
quier otra, porque si tuviésemos que darle una respuesta po­
sitiva. resultaría inncesario entrar en el fondo del asunto ante
el qUe nos encontramos. Ei qua el escrito que formula el re­
curso se haYa presentado dentro o fuera de plazo depende, aquí,
de que los días se computen como naturales o como hábiles.
Ahora bien, este Tribunal, en su sentencia número 14/1982, de
21 de abrtl (recurso de amparo 373/1981¡ cBoletin OfIcial del
EstadQ." del 18 de mayo), tras comprobar la existencia de varias
posiciones al respecto, motivada por la distinción entre los
plazos para la realización de actos en un proceso en curso y
aquellos previstos para el ejercicio de acciones, as1 como por la
duplicidad de sistemas para el cómputo de los sedalados por
días (fundamento jurídico segundo), indicó que la exclusión
de los inhábiles para el ejercicio del derecho al amparo, cres­
pande a sólidas justificaciones, que tienen también en su haber
el principio de interpretación más favorable en el acceso Juris­
diccional para la defensa de los derechos y libertades.. (funda­
mento jurídico tercero); por lo que no cabe admitir la reserva
hecha en este punto por el representante del Ministerio Fiscal.

2. Otro puntó por dilucidar es el obleto del recurso y, en
conexión con él, el agotamiento de la via judicial previa.

Las recurrentes y el Fiscal general del Estado coinciden en
que la demanda se mueve en el marco del artículo 43 ,de la
LOTC. Si éste contempla como susoeptiblea da amparo constit\l,:,
cional los correspondientes derechos y libertades cuya violación
&e origina en disposiciones. actos Jurídicos o simple via de he­
cho del Gobierno o de los órganos ejecutivos colegiados de las
Comunidadel:l Autónomas o de sus respectivas autoridades o fun­
cionarios o agentes, el artículo 41.2 se refiere también. en fórmu­
la más amplia, a -los poderes públicos del Estado, las Comu­
nidaa&s Autónomas y demás entes publi(;:os de carácter territo­
rial. corporativo o institucional.. y sus funCionarios O agente,.
Prescindiendo, .en la línea de la sentencia de este Tribunal de
17 de julio de 1981 (recurso de amparo 213 y 218/1980; cBoletin
Oficial del Estado. de 13 de agosto), de si cabe amparo consti­
tucional por violaciones de derechos y libertades que nazcan
en el seno de las organizaciones económicas de que el Estado
sea propietario o gestor, es obvio que entran en el ámbito del
amparo solicitado por los Organismos que denegaron a las recu­
rrentes su petición -ab ínitio.. , por la naturaleza de Entidad
gestora de la Seguridad Social y de persona jur1dico-pública
que tiene el Instituto Nacional d3 la Seguridad Social en que se
integró (articulo 1 del Real Decreto-ley 38/1978. de 16 de noviem·
brel. No cabe, en consecuencia, según sugiere el Abogado del
Estado para evitar una extensión que califica de -un tanto for­
zada... del alcance del artículo 43.1 de la LOTe, en lo relativo
a dichos Organismos; enfocar el recurso como correspondiente
al artículo 44 de la misma e identificar el acto presuntamente
violador del artículo 14 de la CE en la sentencia del Tribunal
Central de Trabajo.

Para este Tribunal, pues, los actos últimos contra los que
va dirigida la demanda de amparo son el acto del Instituto
Nacional de la Seguridad Social. que en su dia rechazó la pe­
tición de las hoy recurrentes, en supuesta violación del articu­
lo 14 de :a CE. La sentencia impugnada del Tribunal Central
de Trabajo. en cuanto conftnna las resoluciones de los dos.Or­
ganismos citados mantendría la violación; es decir, que dIcha
violación no tendría -su origen inmecj.iato y directo... en el acto
u omisión del Organo judicial, y sí en las resoluciones de la
Mutualidad de Previsión de Funcionarios dei Mutualismo La­
boral y del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

También hay coincidencia de pareceres entre las recurren­
tes y el representante del Ministerio FIscal acerca de lff cues­
tión, conexa con la anterior, de la regularidad dol cauce lu­
dicial previo utilizado por Aquéllas para reclamar el t'econo­
cimIento de su derecho supuestamente viola'do: el proceso ante
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orden Jurisdiccional laboral. Esta cuestión puede surgir por
llanto, de una parte, el articulo 53.2 de la Constitución se re­

fiere a un _procedimiento basado en los principios de preferen­
cia y sumariedad. para la tutela por los TribUDa-Jes ordinarios
de los derechos y libertades especialmente protegidos y ni la
Ley 62/1978, de 26 de diciembre, sobre protección jurisdiccional
de los derechos fundamentales de' la persona, prevista al res­
pecto, ni el Real Decreto 34211979, de 20 de febrero, que amplia
su ámbito. de protección, incluyen el derecho fundamental a la
igualdad. ademAs de no mencionar la garantía jurisdiccional
laboral; y de otra parte, la. disposición transitoria segunda.
apartado segundo. de la LOTe, que extendió el ámbito
del amparo constitucional «a todos los derechos y libertades a
que se refiere el expresado articulo 53.2 de la Constitución-,
leftala como única via judicial previa a la interposición del
recurso de amparo «la contencioso·adrninistrativa ordinarie. o la
configurada en la sección segunda {garantia contencioso-admi­
nistrativa) de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre-o En tanto
no sean desarrolladas las previsiones del articulo 53.2 de la
Constitución parlf configurar el procedimiento judicial de pro·
tección de los derechos y libertades fundamentales, en fórmula
de la disposición transitoria 22 de la WTC, es evidente
que se ha producido una laguna, pues prescindiendo de la
cuestión, ya evocada., del amparo constitucional con respecta
• las organizaciones económicas o empresariales de titularidad
o gestión estatal, a las que cabría afl.adir las empresas con~
cesionarias de servicios públicos, una interpretación literal de
estas disposiciones dejaría fuera del mencionado 8'IDpa.ro las
violaciones de derechos fundamentales y libertades públicas
dimanantes de decisiones de las Entidades gestoras de la Se­
guridad Social y, en su caso, de los Servicios de le. Segurid8'd
Social en sus relaciones con el personal. a su servicio, por
cuanto, en virtud de una excepción al régimen jUrisdiccional
cOmún de las Administraciones públicas, las cuestiones conten­
ciosas a que den lugar quedan sometlda'S, según le. Ley gene·
ral de la Seguridad Social de 30 de mayo de 1974 (art. 45.2) y
las disposiciones complementarias, así como la Ley de Procedi­
miento Laboral de 13 de junio dC' 1980 {arto 1.5), a la furisdic·
ci6n de Tra'bajo. Como acertadamente dice la parte recurrente
y acepta el representante del Ministerio Fiscal. la regla general
derivada del artículo primero de la Ley de la Jurisdicción Con~

tencloso-Administrativa de 27 1e diciembre de 1956, quiebra,
en casos como el presente, precisamente por esta atribución
de competencia a la Jurisdicción social. A la luz de una con­
sideración global de la institución del amparo constitucioD61,
la laguna así creada debe ser colmada en el sentido de que
en éste y análogos casos el proceso ante la juri~icci6n laboral
ordinaria puede y debe sustituir ... la contencioso-administra.­
tiva como previa al recurso de amparo y agota la _via judicial
procedente" a que se refiere el artículo 43.1 de la LOTC en
relación con el 53_2 de la CE; pues ha de entenderse que la
exigencia de recurrir a tal vía responde a que no se desvirtúe
el carácter propio de este Tribunal, que no puede invadir la
función jurisdiccional ordinaria propia de los Juzgados y Tri­
bunales determinados por 18'8 leyes, definida en el articulo 117.3
de la CE y el 41.1 de la LOTC. Aqui,' las leyes han
d~terminEl,do que la competencia corresponde a las Magistra~ ,
tures de Trabajo y al Tribunal Central de Traba'jo. Se tmta,
por lo demás, de una interpretación ya acogida en otros pro·
cesas llevados a cabo ante este Tribunal: 8.s1, en el recurso
de amparo 398/1981 (fallado el 5 de mayo de 1982, ..Boletín Ofi­
cial del Estado- de 18 de mayo), sin que se hubiese suscitado
objeción alguna de procedibilidad.

4. Por lo que se refiere al fondo, la demanda gira en torno
al princi'pio de igualdad recogido en el articulo 14 de la C. E. y
que las recurrentes estiman infringido por normas preconsti­
tucionales, cuyos efectos, a su juicio, perduran indebidamente.
Dado el cambio experimentado en el ámbito de los principios
supremos del ordenamianto jurídico como consecuencia de la
promulgación de la Cons.titución, este Tribunal ha tenido ya no
pocas ocasiones de enfrentar$e con el tema de la desigualdad,
especialmente en relación con situaciones surgidas al amparo
de los principios que informaban el ordenamie.nto anterior, y
ha reiterado que 'el principio de igualdad no implica en todos
los casos un tratamiento legal igual con abstracción de cual~

quier elemento diferenciador de relevancia jurídica, '1 que este
desigual tratamientv legal tiene como limite la ar-~itrariedad,
causa de discriminación, es decir, la falta de una 'ustifica~
cián objetiva y razonable. En el caso presente se alega una si~

tuación pasada de discriminación; pero la situación se hace má.s
compleja, ya qUe en realidad 10 que se denuncia es una su­
puesta discriminación actual derivada de una discriminación
inicial efectiva, ulteriormente corregida

La discriminación inicial resulta del pase reglamentario de
las fu.ncionarias en cuestión, al contraer matrimonio. a una si­
tuación de excedencia que los E!"'tatutos entonces vigentes cali­
ficRban de ..voluntaria-, con percibo de una dote'! lA facultad
de volver al servicio activo de convertirse en cabezas de fami~

lia, orevio el cumplimiento de ciertos requisitos {art. 86 de la
Orden de 31 de julio de 1959>' Es de observa.r que la discrimi·
nación era tal con respecto al varón que no veia su posición
funcionarial alterada por el .matrimonio. La desigualdad asi
creada fue suprimida eh principio, con anteriorirtad a la Cons­
titución, por la Ley 5811961, de 22 de juBo. relativa a losdere­
chos politicos, profesionales y del trabaio de la mujer. que re­
conocía a la mujer los mismos dere('hos que al varón para el
ejercicio de toda clase de actividades políticas, profesionales

y del trabajo (art. 1), pero el Dec.reto 258/1962, de 1 de ff~or:'ro.
que la desarrollara, excluyó del posible reingreso a la" sItua­
ciones laborales de los trabajadores femeninos suq:pdas con
anterioridad al 1 de enero del año en curso; por lo c:ue la su­
peración de la situación creada para las hoy recurrentes nc se
hizo efectiva hasta la promulgación del Estatuto de Personal
del Mutualismo Laboral de 1970 (Orden de 31 de julio), qUE' per­
mitió a las mujeres funcionarias qUe -pasaron con caráclH for­
zoso a la situación de excedencia. por haber contraído matri­
monio con anterioridad all de enero de 1962 solicitar el reing:r8so
al servicio activo ..con 'la categoria administrativa y an­
tigüedad que oste.ntasen en la fecha de su pase a dic}-.a situa­
ción-, bajo determinadas condiciones, 'la primera de las cusies
era solicitarlo dentro del único plazo de tres meses a partir
de la entrada en vigor del Estatuto (disposición tran~itl)ria

pri1l1era La). El nuevo Estatuto de Personal de 197 7 (Orden
de 30 de marzo) dio Juego un nuevo plazo de igual duración
pata las afectadas que no hubiesen ejercido la opción anterior
(disposición transitoria 14, La). Con ello la igualdad de derechos
profesionales (los de qUe aquí se trata) de las recurrentes con
respecto a los funcionario.s masculinos, sancionarla por la Cons­
titución y los pactos y convenios internacionales relativos a
los mismos, ratificados por Espafta, era un hecho, alcanzado ya
en parte por el proceso legislativo &nterior a la Constitución

5. Las recurrentes, sin embargo, estiman que el reingreso
al servicio con la categoria administrativa y antigüedad que os­
tentasen en la fecha de su pase a la situación de excedencia
(disposición transitoria 5,·, 1, Y 14, 1, de los Estatutos de Per­
sonal de 1970 y 1977, respectivamente) mantie.ne una discrimi­
nación, cuya eliminación pretende obtener el recurso de am­
paro. Si el primer efecto discriminatorio de las normas estatu­
tarias consistente en el pase a la situación de excedencia por
matrimonio ha sido superada, no lo ha sido, en cam".Jio, la
atribución de un caré.cter «voluntario- a una excedencia que
en IIEIalidad era, para ellas, «forzosa., y sostienen que ha de
aplicárseles el régimen que a ésta corresponde.

Ahora bien, la calificación legal de dcha excedencia ho co­
lTesponde a este Tribuna.!, lo único que cabe retener, 8 los
efectos de ulteriores consideraciones, es que las sucesivas nor­
mativas I'lelativas a la materia en cuestión. cuya terminologia
revela una evolución significativa, no califican la excedencia
a la que con carácter forzoso se pasaba al contraer matrimonio
de excedencia forzosa en el sentido técnico de la expresión.

e. En el último término, este Tribunai se encuentra una vez
més ante un problema de retroactividad de normas y en par­
ticular de las normas constitucionales. Por lo que a la Constitu~
dón se refiere, es doctrina de este Tribunal que, por su signifi~

cación para el establecimiento y fundamentación de un orden
de convivencia politica general y su caréder de norma suprema,
la Constitución, si bien -mira al futuro, ha de poder afectar a
actos posteriores a su vigencia Que deriven de situaciones crea­
das con anterioridad y al amparo de leyes vAlidas en aquel mo·
mento. en cuanto tales actos sean contrarios a la Constitución,
siempre que, naturalmente, dichas situaciones no hayan agotado~ ­
sus efectos con anterioridad a la promulgación de la Consti­
tución (sentencia de 31 de" marzo de 1981, en recurso de ·amparo
107/1980, «Boletin Oficial del Estado. de 14 de abril, fundamento
jurídico 2.0; sentencia de 6 de abril de 1981 en recurso de am­
parG númerc 47/1980, «Boletin Oficial del Estado» de igual fecha.
fundamento jurídico 7.0). Ello implica. a la vez que una cierta'
modificación de efectos jurídicos del. pasado en funci6n. de los
nuevos principios, el límite que impone la irreversibilidad de
este pasado en función de la seguridad jurídica. Repuestas :as
recurrent.es en sus derechos funcionariales ya con antarioridad
a la oromulgación de la Constitución, en igualdad de condicio~

nes con los demés funcionarios d@' su ..cuerpo, se ha consolidado
una situación cuyos efectos lesivos (en orden a antigüedad y
servicios de la Seguridad Socia]), como los de otras muchas de
diversa índole, han de considerarse agotados, a los efectos de
la acción retroactiva de las normas constitucionales, aplicadas
en vía de arrfparo.

Si por lo demés se estimasen convenientes, rectificaciones
en las secuelas de' dichas situaciones, la via procedE'nte podría
ser la acción normativa de rango suficiente, según los respec~

Uvos ámbitos. Ello se 'PUSO de manifiest.o con la promulgación
del mencionado Real Decreto 1258/1979, de 4 de mayo, para las
funcionarias de la Administración Local, que acometió la cues~
tión en su conjunto. incluyendo .al personal ya jubilado. y, en
la misma línea, con la ·también citada proposición no de ley
aprobada por la Comisión de PoUtfca Social y de Empleo del
Congreso de los Diputados de la anterior legislatura el 21 de
abril último.

FALLO

En att='nción a todo lo expuesto. 'el Tribunal Constitucional.
POR LA A1)TORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCJON
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado-.

Madrid. quince de noviembre de, mil novecientos ochenta y
dos.-JerÓnimo Arozamena Sierra.-Francisco Rubio Liorente,-­
Francisco Tomás y Valiente.-Plftr:ido Ferné.ndez Viagas.-Anto­
nio Truyol Serra.-Firmados y rubricados.


